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 ¿Qué es el FURAG? 
 
Es un aplicat ivo en l ínea que permite la captura de la información sobre el 
cumplimiento de los objet ivos y la implementación de las polí t icas de MIPG, así como 
la recolección de datos sobre el avance del Sistema de Control Interno , con el f in de 
l levar a cabo la Medición del Desempeño Inst itucional MDI, cuyo propósito es 
proporcionar información para que las entidades públicas identif iquen sus fortalezas 
o debil idades en materia de gestión y control,  y establezcan las acciones de mejora  a 
que haya lugar.  
 

 ¿Qué entidades deben reportar en el FURAG?  
 
Deben reportar MIPG los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva del orden 
nacional y terri torial.  Para las entidades descentral izadas  la medición aplicará en 
aquellas donde el Estado posea una part icipación del 90% o más del  capital social .  
 
Deben reportar MECI los organismos y entidades de las ramas del poder público en 
sus diferentes órdenes y niveles, así como la Organización Electoral,  los organismos 
de control,  los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del 
Estado, las sociedades de economía mixta en las cuales el Estado posea el 90% o 
más de capital social,  el  Banco de la República y en los fondos de origen presupuestal.  
 

 ¿Quiénes son los responsables de reportar información en el 
FURAG?  

  
✓ La responsabil idad del  reporte de información recae principalmente en el  

Representante Legal de cada entidad como máxima autoridad quienes deberán 
garantizar la calidad y veracidad de la información.  

✓ El di l igenciamiento de los formularios se debe hacer a través del  Jefe de 
Planeación (JP) o quien haga sus veces en la entidad quienes son los 
encargados de coordinar el proceso de recolección de la información en la 
entidad, y sirven como enlace entre las diferentes áreas de la entidad para 
consolidar la información requerida para la medición del desempeño.  

✓ El Jefe de Control Interno (JCI) o quien haga sus veces, reporta información 
relacionada con la medición independiente del  sistema de control interno  

✓ Para aquellas entidades que solamente reportan información relacionada con 
el MECI, el reporte será responsabil idad del Jefe de Control Interno (JCI) o 
quien haga sus veces.  

✓ Es importante tener en cuenta, que en caso de la que entidad no cuente con 
alguno de estos dos roles, el representante legal  de la entidad deberá asignar 
en uno o varios servidores públicos, la responsabil idad del di l igenciamiento de  
información en el FURAG, para lo cual es importante que esta persona tenga 
el conocimiento y las competencias necesarias para garantizar la correcta 
recolección, consolidación y reporte de la información.  
 

 ¿Deben las empresas de servicios públicos mixtas reportar al 
Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión - FURAG? 

 
De acuerdo con el pronunciamiento emit ido por la Sala de Consulta y Servicio Civi l  
del Consejo de Estado, mediante concepto Número Único: 11001 -03- 06-000-2020-
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00204-00 del veint i trés (23) de noviembre de 2020 (Radicación No: 2454), y de lo 
comunicado por este Departamento Administ rat ivo mediante la Circular Externa N° 
100-004 de 2021, el Consejo para la Gestión y Desempeño del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión -MIPG- determinó que las Empresas de Servicios Públicos 
mixtas con participación de capital público y privado  no serán objeto de 
medición  del desempeño inst itucional y por lo tanto, no estarán obligadas a reportar 
información a través del  Formulario Único de Reporte de Avance a la Gestión -FURAG ,  
dado que estas Empresas constituyen una t ipología especial de entidades públicas,  
con naturaleza y régimen jurídico propio, que les regula de manera part icular diversos 
temas, entre los que se encuentra, el régimen de control de gestión y resultados.  
 
Para aquellas empresas de servicios públicos definidas en la Ley 142 de 1994 (artículo 
14.5) como Empresas De Servicios Públicos Oficiales donde el Estado posee el 
100% de los aportes ,  deberán continuar adelantando la implementación del modelo 
y el correspondiente reporte a través del aplicat ivo FURAG.  
 
Es importante señalar que si alguna Empresa de Servicios Públicos mixta  hace parte 
del ámbito de aplicación, deberán remit ir sol icitud escrita al correo electrónico 
eva@funcionpublica.gov.co adjuntando cert i f icación de composición accionaria y acto 
administrat ivo de creación para l levar a cabo el análisis correspondiente , y de esta 
manera poder inact ivar la ent idad solicitante en caso de cumplir con las condiciones 
anotadas sobre part icipación de capital público y privado.  
 

 ¿Qué se debe reportar en el FURAG?  
 

✓ La información relacionada con la implementación y resultados de las polí t icas 
de gestión y desempeño que hacen parte del Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión -MIPG.  

✓ La información relacionada con el estado de avance y sobre la efect ividad del  
Sistema de Control Interno inst itucional.   

✓ El formulario está diseñado de tal manera que a cada entidad solo se le 
despliegan las preguntas de las polí t icas que le aplican, las cuales deben 
dil igenciar en su total idad.  

 

 ¿Para qué se debe reportar información en el FURAG?  
  
Con los resultados de la Medición de Desempeño Inst itucional ,  las entidades podrán 
identif icar:  
 

✓ Cuál es su nivel de desempeño en cada polí t ica y en el Modelo integrado de 
Planeación y Gestión en general .  

✓ Cuál es el nivel de desempeño de su Sistema de Control Interno . 
✓ Qué tanto han avanzado las entidades a través del t iempo en la adopción de 

MIPG y del MECI. 
✓ Cuáles son las polí t icas de MIPG con mayor y menor nivel de desempeño en 

la entidad.  
✓ Cuáles son las principales fortalezas y cuales los puntos débiles de cada 

polí t ica, en MIPG y en MECI . 
 

mailto:eva@funcionpublica.gov.co
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A part ir de los resultados de la medición, las ent idades podrán hacer las adecuaciones 
y ajustes correspondientes para el diseño, desarrol lo o mantenimiento de aquellos 
aspectos tanto de MIPG como del MECI en los cuales se detectaron falencias o 
fortalezas.  
 

 ¿Cómo puedo ingresar al aplicativo FURAG? 
 
Dirí jase al aplicat ivo FURAG a través del portal de Función Pública en el siguiente 
enlace www.funcionpublica.gov.co , al l í  hacer cl ic en el botón MIPG .  Este l ink lo l levará 
al microsit io MIPG. Al lí  deberá dir igirse a la parte superior derecha del menú y 
seleccionar la sección “Medición del desempeño”, luego la opción Dil igenciar 
Formulario – Acceso al aplicat ivo FURAG.  

 
Deberá crear usuario y contraseña  
Si ya t iene una cuenta digite los datos de usuario y contraseña, de lo contrario proceda 
con la creación de su cuenta según los pasos señalados en el punto 8 . 
 

 ¿Cómo puedo crear mi cuenta de usuario en el aplicativo FURAG?  
 
Durante el plazo para el  di l igenciamiento asignado a la entidad, podrá crear  la cuenta 
de usuario teniendo en cuenta el siguiente paso a paso : 
 

•  Una vez ha ingresado al aplicat ivo FURAG (ver punto 7)  

•  Haga cl ic en “iniciar sesión”.  

•  Haga cl ic en “crear cuenta”.  

•  Registre su correo electrónico y establezca una contraseña  (mínimo 8 
caracteres que incluyan mayúscula, minúscula y número). H aga cl ic en el botón 
“crear cuenta”.  

•  Dirí jase a su correo y haga cl ic sobre el enlace enviado, esto abrirá una nueva 
ventana en su navegador en la que se le conf irmará el registro de su correo 
electrónico.  

•  Haga cl ic en volver.  

•  Inicie sesión con la información que registró previamente  (correo y 
contraseña). 

•  A continuación, se habil i tará un formulario con la f inalidad de que realice el 
di l igenciamiento de la información complementaria para f inalizar registro en el 
FURAG. 

•  Dil igencie todos los campos del formulario.  

•  Eli ja el rol que corresponda: jefe de planeación o jefe de control interno.  

•  Seleccione: departamento, municipio y di l igencie el nombre de su entidad.  

•  Registe teléfono y correo electrónico.  

•  Lea y acepte los términos y condiciones.  

•  Haga cl ic en “Registro”.  
 
Para mayor información consulte el “Instruct ivo creación de usuario FURAG” o el vídeo 
tutorial para la creación de usuarios en el aplicat ivo FURAG.  
 
Es importante tener en cuenta que para garant izar el registro exitoso de los usuarios 
se debe coordinar con las áreas encargadas de la administración del "Servicio de 

http://www.funcionpublica.gov.co/
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Correo electrónico" de su entidad, para que controle y asegure que los mensajes de 
correo electrónico enviados desde la cuenta  furag@funcionpublica.gov.co  no se 
redireccionen a las carpetas de no deseados o no solicitados,  y que las reglas 
implementadas para realizar acciones automáticas de protección y seguridad para 
bloquear correos electrónicos, no impidan el ingreso de los correos provenientes dicha 
cuenta.  
 

 Si al registrarme en el aplicativo digité mal mi correo electrónico 
¿qué debo hacer para corregirlo? 

 
En este caso deberá registrarse nuevamente en el aplicat ivo siguiendo los pasos 
indicados en el numeral  8. 
 

 ¿Cuántos usuarios/cuentas puede tener mi entidad? 
 

•  MIPG :  las entidades a las que les aplica todo el MIPG contarán con dos 
usuarios  para el ingreso al aplicat ivo del FURAG; una para el jefe de control  
interno y otra para el jefe de planeación o quienes hagan sus veces.   
 

•  MECI :  las entidades a las que solo les aplica MECI  contarán únicamente con 
un usuario  para el jefe de control interno o quien haga sus veces. En estas 
entidades se aplican algunas polí t icas de gestión y desempeño, por lo que el  
jefe de control interno podrá acudir a los responsables de dichas polí t icas 
dentro de la entidad para di l igenciar  la información correspondiente.    

 

 ¿El aplicativo guarda avances parciales o debe diligenciarse 
completamente en un solo momento? 

 
El aplicat ivo cuenta con un sistema de autoguardado que le permit irá suspender el  
di l igenciamiento y continuar cuando desee sin perder la información ya di l igenciada.  
 

 ¿Qué significan los colores que aparecen en los números de las 
preguntas? 

 
A medida que avance en el di l igenciamiento podrá notar que las preguntas de la 
polí t ica (números) pueden tener 4 colores:  
 

✓ Verde:  respondida y guardada exitosamente.  
✓ Roja:  respondida incorrectamente (no la di l igenció conforme la instrucción del  

enunciado) o pendiente de respuesta.  
✓ Amarilla:  pregunta actual (es decir la pregunta sobre la que se encuentra 

ubicado).  
✓ Gris:  Pregunta que depende de una “pregunta fi l t ro”.  Se habil i tan dependiendo 

de la respuesta a preguntas anteriores o preguntas que han sido precargadas 
con información de otros sistemas.  

 
Tenga en cuenta que, si responde la pregunta y no registra su evidencia respectiva,  
el aplicat ivo marcará la pregunta en color rojo, sin embargo, podrá continuar con el 
di l igenciamiento. Antes de pulsar cl ic en el botón “f inalizar el d i l igenciamiento” 
asegúrese de revisar todas las preguntas sin evidencia mediante en enlace “ ver l istado 
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de evidencias (registradas y pendientes por registrar)”  que encuentra tanto en la 
página de di l igenciamiento del aplicat ivo como en la parte superior de las preguntas.  
 

 ¿Puedo descargar un archivo con las preguntas del formulario?  
 
Sí.  En el menú principal del aplicat ivo, podrá descargar el formulario en PDF  o Excel.  
Puede usar el archivo  con la premisa de prepararse para el di l igenciamiento y 
conseguir las evidencias y soportes que le serán requeridos. Sin embargo , el 
di l igenciamiento lo debe hacer directamente en el aplicat ivo.  
 
 ¿Puedo descargar mi avance en el di l igenciamiento?  
 
Si,  el formulario en PDF mencionado anteriormente se actualizará automáticamente 
de acuerdo con su progreso en el di l igenciamiento del formulario . Tenga en cuenta 
que el archivo en PDF le mostrará las respuestas dadas hasta el día anterior.   
 

 ¿Puedo obtener el formulario diligenciado en la vigencia anterior?  
 
Sí.  en la pantal la principal del aplicat ivo encontrará en el menú principal una pestaña 
con la vigencia actual,  y otra con el histórico de formularios de vigencias anteriores. 
Podrá identif icar cada vigencia por su nombre. Para cada vigencia, podrá descargar 
el formulario PDF con las respuestas di l igenciadas y el cert i f icado de cumplimiento.  
Tenga en cuenta que NO tendrá acceso al di l igenciamiento del formulario de la 
vigencia anterior,  puesto que se encuentra fuera del plazo de di l igenciamiento.  
 

 ¿Qué debo hacer si no puedo descargar el formulario en PDF del 
aplicativo FURAG? 

 
Algunas entidades establecen restr icciones para la navegación y descarga de archivos 
de sit ios web, por lo tanto, en primer luga  que cuente con los 
permisos para descargar archivos en PDF desde el navegador que usa con 
regularidad.  
 
Una vez descargado el archivo, tenga en cuenta que debe tener instalado en su 
computador un lector de PDF (Adobe Reader,  Acrobat, Nitro, entre otros) para abri r 
el documento y visualizar su contenido.  
 
En caso de tener inconvenientes, póngase en contacto con el área de tecnología de 
su entidad.   
 

 ¿Cómo puedo gestionar las evidencias en el aplicativo ? 
 

Además de dar respuesta a las preguntas del formulario, en muchos casos se le 
solicitará registrar evidencias. El sistema no permite cargar documentos, pero podrá 
mencionar el nombre y la ubicación de los soportes o evidencias,  también podrá 
registrar las URL de publicaciones de acceso l ibre o de acceso interno y restr ingido.  
 
No es necesario que Función Pública ni ninguno de los líderes de polí t ica tengan 
acceso al contenido publicado en la URL (enlace), pero usted sí debe asegurar que 
funcione y sea verídico. Esta información debe ser lo suf icientemente completa y 



 

 
9  

corresponder a la opción de respuesta seleccionada, ya que posteriormente podrá ser 
objeto de verif icación por parte de los organismos de control internos o externos.  
 
Puede mencionar la ubicación f ísica del soporte, este t ipo de just i f icaciones son 
válidas. Por ejemplo: El soporte se encuentra en el documento de rendición de cuentas 
del tercer tr imestre en físico, consignado en la carpeta de avance de la gest ión de la 
Oficina de Planeación de la entidad, custodiado en la Dirección de Gestión 
Documental.  
 
Como ejemplo, a continuación, se señalan algunas evidencias a las que usted puede 
acudir según sea el caso:  
 

•  Informes de auditorías internas y externas (entes de control).   

•  Evidencia de act ividades de autoevaluación realizadas.  

•  Informes de gestión de los procesos.  

•  Resultados de indicadores de gestión.  

•  Informes presentados por la Oficina de Control  Interno.  

•  Información f inanciera y contable.  

•  Mapa de Riesgos.  

•  Evaluación de sat isfacción de los grupos de valor.  

•  Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano.  

•  Resultados de la rendición de cuentas.  

 
No ingrese en el campo de evidencias frases como :  Sí tenemos; No aplica; Está en 
la carpeta; Lo t ienen X persona; Esta en el archivo; u otra información ambigua que 
no permita dar un soporte a su respuesta, ya que esto invalida una respuesta posit iva  
 
En cada sección de preguntas le aparecerá un mensaje “Ver l ista de evidencias 
(registradas y pendientes por registrar )”,  que le permit irá monitorear 
permanentemente las evidencias que ha registrado y las que aun no ha registrado. Es 
importante que esta información es clave para el cálculo de los resultados de la 
entidad.  

 
 ¿Por qué tengo dificultades para usar funcionalidades del aplicativo 

como la de asignación de preguntas?  
 
El aplicat ivo para el di l igenciamiento del Formulario Único de Reporte de Avances en 
la Gestión – FURAG, cuenta con ayudas para los usuarios responsables del  
di l igenciamiento que podrán faci l i tar el reporte de la información, entre las cuales se 
t ienen: 
 

✓ Descarga de formulario en Excel.  
✓ Descarga de formulario en formato PDF. 
✓ Asignación de preguntas a usuarios internos.  
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Tenga en cuenta que podrá encontrar dif icultades en el uso de estas ayudas y otras 
funcionalidades del aplicat ivo en casos que:  
 

✓ No cuente con su navegador actualizado.  
✓ Tenga restr icciones en su equipo que impidan la apertura de algunos t ipos de 

archivo.  
✓ El equipo que usa no cuente con las versiones requeridas para la descarga del  

formato .xls o del formato .pdf para su lectura.  
✓ Cuente con una velocidad de internet l imitada.  
✓ Se presente el acceso simultáneo de diferentes usuarios en el aplicat ivo desde 

el mismo equipo.  
✓ Use o ingrese al aplicat ivo desde varias ventanas del mismo navegador/equipo.  
✓ Se presenten fal las menores de disponibi l idad del servicio del aplicat ivo por 

act ividades como copias de seguridad, fechas de cierre, entre otras de 
similares característ icas.  

✓ Ingreso simultaneo de un amplio número de usuarios que incrementará los 
t iempos en la consulta y de almacenamiento de la información que se encuentra 
registrando.  

 
Con el f in de garantizar el di l igenciamiento dentro de las fechas est ipuladas, se 
recomienda hacer uso de las versiones descargables del formulario en PDF  y/o Excel.  
Por favor recurra al uso las ayudas sust itutas que ofrece el aplicat ivo cuando alguna 
de las otras pueda presentar inconvenientes.  
 

 ¿Puedo enviar preguntas del formulario a otros funcionarios de la 
entidad? 

 
Si bien la designación de responsabil idad del di l igenciamiento recae sobre el Jefe de 
Control Interno o Jefe de Planeación de la entidad, podrá asignar preguntas a los 
funcionarios internos que considere pert inentes mediante una nueva funcionalidad del  
aplicat ivo.  
 
Tanto en el menú de la pantal la de di l igenciamiento, como en cada uno de los módulos 
de las polí t icas o dimensiones encontrará la opción “asignación de preguntas”. Por 
medio de esta opción el usuario responsable del di l igenciamiento podrá asignar una,  
varias o todas las preguntas de determinada polí t ica  a un funcionario de la entidad 
que considere pert inente.  
 

 Digité mal el correo electrónico del servidor al que le asigné las 
preguntas de una política ¿puedo corregirlo? 

 
No. Cerciórese de escribir correctamente el correo del servidor a quien le delega las 
preguntas a responder, dado que el aplicat ivo no permite hacer correcciones a dicho 
correo una vez se han delegado las preguntas.  En caso de error deberá asignar las 
preguntas nuevamente.  
 

 ¿Los funcionarios a quienes les asignaron preguntas deben ingresar 
al aplicativo con usuario y contraseña? 
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No. Una vez el usuario responsable del di l igenciamiento  asigne preguntas a otro 
funcionario de la entidad, a este le l legará un correo indicándole que ha sido delegado 
para responder dichas preguntas, el plazo para tal tarea y el enlace directo a donde 
deberá ingresar para responderlas . 
 

 ¿Los funcionarios a quienes les asignaron preguntas pueden 
cambiar sus respuestas en cualquier momento? 

 
No. Una vez el servidor al que le han sido asignadas las preguntas haya confirmado 
la f inalización del di l igenciamiento, no podrá volver a ingresar al formulario y su enlace 
de acceso será deshabil i tado; el aplicat ivo notif icará al usuario responsable de 
di l igenciamiento, para que este verif ique la información consignada.  
 
En caso de que se requiera algún ajuste, lo deberá hacer directamente el usuario 
responsable del  di l igenciamiento, sea el jefe de planeación o el jefe de control interno 
dependiendo del formulario en cuestión.  
 
 

 Los jefes de planeación de las entidades a las que aplica MIPG 
¿pueden delegar las preguntas de la Dimensión de Control Interno a 
los Jefes de Control Interno? 

 
No. Las preguntas sobre la Dimensión de Control Interno del formulario a cargo del  
jefe de planeación deben ser di l igenciadas en el marco del ejercicio de autoevaluación 
previsto en el componente de Actividades de Monitoreo del MECI en ejercicio de la 
Línea Estratégica, y Primera y Segunda Líneas de Defensa, a cargo de la propia 
administración de la entidad.  
 
Los Jefes de Control Interno t ienen su propio cuestionario de preguntas que son 
di l igenciadas en el marco de su rol de evaluadores independientes  del Sistema 
Inst itucional de Control  Interno en ejercicio de la Tercera Línea de Defensa .  
 

 ¿Por qué hay algunas preguntas que ya aparecen con las 
respuestas? 

 
Para faci l i tar el di l igenciamiento del Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión 
– FURAG, se precargan respuestas a algunas preguntas por medio de sistemas de 
información como SUIT, SIIF, entre otros. Esta información corresponde a reportes 
que las entidades efectuaron previamente en estos sistemas, de esta manera se evita 
solicitar a los usuarios Jefes de Planeación y Jefes de Control Interno reportar la 
misma información por diferentes mecanismos y en diferentes m omentos del t iempo.  
 
Esto, faci l i ta el di l igenciamiento por parte de los responsables y permite a Función 
Pública realizar la medición con los datos reportados y en algunos casos procesados 
por las fuentes of iciales.  
 

 Las respuestas precargadas de estas preguntas ¿las puedo 
modificar en el FURAG? 
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Las respuestas precargadas en el aplicat ivo del FURAG podrán ser visualizadas por 
los usuarios durante el di l igenciamiento de las preguntas el formulario, sin embargo,  
no podrán ser editadas .  La información precargada ha sido reportada of icialmente 
por las entidades líderes de las polí t icas a las que corresponden y se considera la 
información definit iva para realizar la medición. En caso de detectar alguna diferencia 
con la realidad de la ent idad, deberá contactar directamente a la entidad líder de dicha 
polí t ica y/o administradora del sistema de información.  
 
 

 ¿Cómo está estructurado el formulario dentro del aplicativo de 
furag? 

 
Una vez ingrese al formulario, en la parte super ior encontrará la siguiente información:  
 

•  Una barra que indica el  nivel general del di l igenciamiento  

•  Total preguntas del formulario.  

•  Total preguntas resueltas.  

• Preguntas asignadas a di l igenciadores delegados.  

 

 Cuando estoy diligenciando la información ¿se debe hacer en el 
orden de las políticas de acuerdo con el Manual Operativo?  

 
No. El aplicat ivo permite que el di l igenciamiento se pueda hacer en el orden de 
dimensiones o polí t icas deseado (a diferencia de los reportes realizados antes de 
2020). Dado que este aplicat ivo t iene una mejor navegabil idad, podrá iniciar el  
di l igenciamiento por la polí t ica o dimensión que desee o suspender el di l igenciamiento 
de las preguntas de determinada polí t ica y dir ig irse a responder las preguntas de otra.  
 
El aplicat ivo cuenta con accesos directos a las otras polí t icas en la parte inferior del 
formulario. Cuando desee regresar a responder las preguntas restantes de la polí t ica 
inicial podrá retomar donde suspendió el di l igenciamiento.  
 

 ¿Al finalizar el diligenciamiento, podré contar con un certificado?  
 
Si,  el cert i f icado de di l igenciamiento lo podrá descargar en la página principal del 
aplicat ivo FURAG. Tenga en cuenta que:  
 

✓ Antes del 50% de avance en el di l igenciamiento, el aplicat ivo NO generará 
cert i f icado.  

✓ A part ir del 51% al 94% de avance en el di l igenciamiento, el aplicat ivo generará 
un cert i f icado de di l igenciamiento parcial.   

✓ A part ir del 95% de dil igenciamiento el aplicat ivo generará un cert i f icado de 
di l igenciamiento completo (sin embargo, se recomienda responder al 100% de 
las preguntas asignadas).  

 

 ¿El aplicativo permite que un mismo usuario tenga uno o varios roles 
en el sistema, para una o varias entidades? 
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En aquellas entidades donde un mismo servidor eventualmente tenga el rol de jefe de 
control interno y de jefe de planeación, el aplicat ivo le va a permit ir tener los dos roles  
con un solo usuario a  f in de faci l i tar el di l igenciamiento de los dist intos form ularios 
asignados a la entidad.  
 
De igual manera, si una persona t iene el rol de jefe de control interno en varias 
entidades, el aplicat ivo le va a permit ir di l igencia r los formularios asignados a las 
entidades a las que pertenece con un solo usuario .  
 
Sin embargo, una entidad NO podrá tener dos usuarios diferentes asociados al mismo 
rol (Jefe de Planeación o Jefe de Control Interno).  
 

 Si finalicé el diligenciamiento del formulario, pero debo ajustar la 
información reportada en alguna pregunta ¿el aplicativo lo permite? 

 
Si aún no se ha cerrado el aplicat ivo y mientras se encuentre dentro del plazo 
asignado para el di l igenciamiento del formular io, los jefes de planeación y de control  
interno, o quienes hacen sus veces podrán ingresar nuevamente y realizar ajustes que 
consideren pert inentes a sus respuestas.  
 

 ¿Cómo puedo saber o confirmar que el reporte ya se culminó y cargó 
con éxito? 

 
En la parte superior de la página de di l igenciamiento del aplicat ivo podrá observar 
una barra que indica el avance, la información está expresada en porcentaje. Una vez 
l legue a 100% sabrá que f inalizó el di l igenciamiento del formulario. Tenga en cuenta 
que podrá no verse el  avance de di l igenciamiento de manera inmediata y por el lo 
contará con un botón que le permit irá manualmente hacer que el aplicat ivo actualicé 
el porcentaje cuando no se realice de forma automática.  
 
De otro lado, podrá descargar el formulario en PDF que se actualiza automáticamente 
de acuerdo con su progreso en el di l igenciamiento del formulario. Finalmente, el  
cert i f icado de di l igenciamiento le indicará si este se hizo parcial o completamente.  
 
Antes de pulsar cl ic en el botón “f inalizar el d i l igenciamiento” asegúrese de revisar 
todas las preguntas sin evidencia mediante en enlace “ver l istado de evidencias 
(registradas y pendientes por registrar)” que encuentra tanto en la página de 
di l igenciamiento del apl icat ivo como en la parte superior de las preguntas.  
 

 ¿A partir de qué momento, ya no sería posible realizar ajustes o 
cambios en las preguntas diligenciadas? 

 
No podrá efectuar ajustes a las respuestas en el formulario luego de la fecha límite 
de di l igenciamiento asignada para su entidad. Le  sugerimos consultar este 
cronograma e identif icar el plazo asignado.  
 
Asegurarse de efectuar su reporte de forma oportuna evitando hacerlo durante los 
últ imos días, ya que se pueden presentar dif icultades por la concurrencia de un gran 
número de usuarios en el aplicat ivo.  
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Para consultar el cronograma de di l igenciamiento dirí jase al microsi t io MIPG en el  
siguiente enlace:  https:/ /www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/medicion_desempeno  
 

  ¿Qué debo hacer si tengo dudas o preguntas sobre el 
diligenciamiento? 

 
Ante dudas o dif icultades recurra en primer lugar al material de apoyo (Instruct ivo y 
vídeo tutoriales para ingreso y di l igenciamiento del FURAG y preguntas frecuentes,  
entre otros) en el siguiente enlace:  
https:/ /www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/medicion_desempeno  
 
Si su inquietud persiste podrá usar los siguientes canales :  
 

✓ Correo electrónico: soportefurag@funcionpublica.gov.co   
✓ Teléfonos: (601) 7395656 extensión 615 hasta la 622.  
✓ Directorio de asesores para entidades terri toriales y nacionales:  

https:/ /www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/medicion_desempeno  
 

 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/medicion_desempeno
https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/medicion_desempeno
mailto:soportefurag@funcionpublica.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/medicion_desempeno

